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Entra a www.insignialife.com y da clic en Socios 
Comerciales

Ingresa tu usuario 
y contraseña

1

2

http://www.insignialife.com
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Busca la sección de Formatos por producto y 
da clic en Vida Individual

4

Da clic en Formatos

3
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Da clic en el icono de descargar a un costado de 
Solicitud de Vida Individual

5
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Recomendaciones

•	 Es importante que todas las hojas de la solicitud estén firmadas 
al calce.

•	 Usa letra de molde legible, o bien, puedes hacer el llenado digital.

•	 En caso de que llenes la solicitud de forma digital es importante 
que todas las firmas del cliente sean autógrafas, en caso 
contrario será rechazada.

•	 Se deben llenar todos los campos, sobre todo los que tienen un asterisco 
rojo, en caso de que falte algún campo puede generar rechazo.

•	 La dirección es importante que coincida fielmente con la que 
aparece en el comprobante de domicilio.

•	 Cuando el contratante y solicitante sean diferentes ambos 
deberán rubricar las hojas.

•	 Las hojas de anexo necesitan imprimirse y firmarse al calce 
unicamente en caso de que se haya contestado de forma 
afirmativa alguna pregunta que lo requiera, de lo contrario no es 
necesario presentarlas.

•	 Las hojas de anexo se llenan por parte del cliente, si se requiere 
información avalada por un médico se solicitará de forma 
posterior.
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Leyendas del seguro

¿Qué identificaciones aplican?

INE, Pasaporte, Cédula profesional, Cartilla militar, Licencia de 
conducir, Carnet de afiliación IMSS- ISSSTE, FM2 o FM3 en caso 
de ser extranjeros. Tienen que estar vigentes. 

¿Qué comprobantes de domicilio?

Luz, Agua, Telefonía fija o INE, mientras coincida la dirección.
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Define al contratante: 

El contratante es la persona física o moral que suscribe el 
contrato y que generalmente coincide con la persona del 
Asegurado (contrata el seguro y paga las primas de éste).

Dependiendo de si es una persona moral o una persona física, se 
piden datos específicos para identificarlo.

Puede o no ser el mismo que el solicitante.

PERSONA MORAL

•	 Folio mercantil: El folio viene al final del acta constitutiva y es 
proporcionado por el RPPC.

•	 El nombre del representante legal debe estar completo, tal como 
aparece en su identificación, debe escribirse en el orden solicitado.

Sección I: Contratante / Solicitante
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PERSONA FÍSICA

•	 El nombre debe estar completo de acuerdo a la identificación 
oficial y debe escribirse en el orden solicitado.

•	 Teléfono celular: en caso de no contar con uno, poner un 
teléfono fijo.

•	 Sexo: Es importante marcar el sexo, en caso de no hacerlo 
generará rechazo.

•	 Ocupación: la actividad en la que efectivamente está empleado. 
Conocer esto servirá para la valoración del riesgo.

•	 Puesto y breve descripción de labores: es importante describir 
qué actividades realiza en su día a día.

•	 Ingreso mensual acumulado: si una persona percibe ingresos 
de más de una fuente, hay que sumarlos y colocar ahí el monto 
antes de impuestos.

Sección I: Contratante / Solicitante
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Llenar en caso de que el contratante sea diferente:

Esta sección se llena en caso de contratar un seguro educacional, 
con los datos del tutor en caso de ser diferente al contratante.

Sección I: Contratante / Solicitante

SOLICITANTE

•	 Relación del contratante con el asegurado: es muy importante 
especificarlo, esto nos indicará el interés asegurable.

•	 En caso de un plan educacional, aquí van los datos del menor.

Llenar en caso de que el contratante sea diferente:

El solicitante (asegurado) es la persona sobre la que recae la 
cobertura del seguro. 

En este caso la “cosa asegurable” es la vida o integridad de una 
persona, es decir, “el asegurado”.
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Ya es posible hacer tres planes en la misma solicitud, 
independientemente del tipo de producto que estas poniendo.

Sección II: Plan, Coberturas y Beneficiarios

PLAN

•	 Nombre del plan: aquí debemos poner el producto, puede ser en 
contracción. Ejemplo: VPL 10 o vida pagos limitados.

•	 Plazo del seguro: Cuanto tiempo va a durar la protección. 
Ejemplo: En caso de contratar un Temporal a 10 años, en este 
campo se pondrá 10, para los Seguros Vitalicios o VPL se puede 
especificar 101 años o Vitalicio 

•	 Plazo de pago: Por cuanto tiempo se va a pagar el seguro.

•	 El plazo del seguro y el plazo de pago puedes sacarlos de la 
cotización.

Importante: Considerar las características de cada producto para el 
llenado de la solicitud.
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Sección II: Plan, Coberturas y Beneficios

Campos específicos:

INSIGNIA LIFE UNIVERSAL 
Tipo de cobertura: Cobertura A. 
Prima de ahorro: Ahorro programado definido por el cliente.

#INSIGNIA PREMIA 
% de retorno de primas: seleccionar el % que desea el cliente.

DESTINO SEGURO / PERSONA CLAVE 
Artículo fiscal al que hará efecto: 151, 185 o 27, dependiendo 
de lo que contrate el cliente.

En la parte de artículo fiscal todos los demás productos 
deberán ser marcados como No deducible.
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Sección II: Plan, Coberturas y Beneficios

COBERTURAS ADICIONALES

•	 Cada número en rojo se refiere a las coberturas contratadas en 
el plan, identificado con el mismo número en la sección anterior. 

•	 En cada una de las coberturas hay que especificar la Suma 
Asegurada que se va a contratar.

Importante: considerar las características de cada producto para el 
llenado de la solicitud.
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Sección II: Plan, Coberturas y Beneficios

Campos específicos:

PRODUCTOS UNIVERSALES. 
BECS: El contratante debe ser la misma persona que el solicitante.

PRODUCTOS TRADICIONALES 
BEPP: El contratante debe ser la misma persona que el solicitante.

En el caso del DCP*, poner el importe que se desea aportar y la 
frecuencia.

* Los DCP continúan con la operación actual, es decir, en caso de 
elegir pagos periódicos se deberá ingresar la solicitud por ODT.

*Recuerda que MAPO incluye MA.

BENEFICIARIOS PRINCIPALES

•	 El nombre debe estar completo de acuerdo a como aparece en 
los documentos oficiales (acta de nacimiento).

•	 Es importante que la suma del porcentaje sea igual a 100%.

•	 En caso de querer designar más de 5 beneficiarios se puede 
llenar el anexo de correcciones con la información, nombre y 
firma del asegurado.

•	 En caso de que un beneficiario sea menor de edad y se designe 
un tercero para recibir la Suma Asegurada, la obligación de este 
último es únicamente moral, por lo que NO se recomienda que 
esto suceda.
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En caso de que se haya solicitado más de un plan a través de esta 
solicitud y los beneficiarios sean diferentes, se debe llenar un anexo 
de correcciones especificando detalladamente los beneficiarios de 
cada plan, indicando a que plan nos referimos y cuidando que el 
resultado de la suma de sus porcentajes sea 100%.

Sección II: Plan, Coberturas y Beneficios

BENEFICIARIOS CONTINGENTES

•	 El nombre debe estar completo de acuerdo a como aparece en 
los documentos oficiales (acta de nacimiento).

•	 Es importante que la suma del porcentaje sea igual a 100%.

•	 Si no se pone ninguno no es causa de rechazo.

El beneficiario contingente es la persona señalada por 
el Contratante que recibirá la indemnización, sólo en la 
eventualidad que el o los Beneficiarios Primarios designados 
fallezcan antes que el Asegurado Principal.
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Sección II: Plan, Coberturas y Beneficios

•	 Es necesario marcar la opción de si el cliente cuenta o no con 
un seguro de vida. Mucho ojo con la nota incluida que descarta 
seguros que se contratan en forma grupal, son parte de una 
prestación o se incluyen de forma gratuita en una tarjeta de 
crédito o servicio.

•	 Si marcan la opción “Sí”, es muy importante que llene los datos 
solicitados: aseguradora, antigüedad, plan (tipo de seguro), Suma 
Asegurada y moneda; quizá no recuerden el nombre de su plan, 
pero seguramente tienen claro si es vitalicio o ahorro.

•	 En caso de no tener todos los datos, basta con indicar el tipo de 
plan y la Suma Asegurada.

Sección III: Historial de seguros

¿Por que mi cliente necesita declarar los seguros de vida 
que ha contratado?

Se requiere esta información para valorar el riesgo y ver si 
justifica la Suma Asegurada que solicita.



Tel. 55 3088 - 3363 | 800 00 55555www.insignialife.com
18

Dónde encuentro los anexos correspondientes:

Anexo 1 (pág. 14)

Anexo 2 (pág. 14)

Anexo 3 (pág. 15)

**Recuerda: Si las respuestas del prospecto no dan lugar al 
llenado de los anexos, no es necesario llenarlos, imprimirlos ni 
entregarlos.

•	 Es importante responder cada pregunta.

•	 En caso de que la respuesta sea positiva, al final de esta solicitud 
podrás encontrar todos los anexos para complementar los 
cuestionarios de actividades, deportes y el cuestionario médico. 

Sección IV: Actividades y deportes
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Sección V: Cuestionario Médico

PRIMERA SECCIÓN: GENERALES Y HÁBITOS

•	 ( 1 ) En el primer punto nos encontramos con el tema del peso y 
la estatura, un error común es invertir estos datos.

•	 ( 1 ) Es importante que si su peso se ha modificado en el ultimo 
año, nos indique lo sucedido: aumento o disminución, el número 
de kilos y la causa de esto; no importa que sea porque se puso a 
dieta e hizo ejercicio.

•	 ( 2 ) Para considerar a una persona no fumadora deben haber 
transcurrido por lo menos 2 años desde su ultimo cigarro.

•	 ( 3 ) En caso de que ingiera bebidas alcohólicas se debe indicar 
y especificar el numero de copas, la frecuencia debe venir como 
lo indica la solicitud: diario, mensual, anual; ya que en muchas 
ocasiones se suele indicar que es en fiestas, eventos sociales 
o de vez en cuando, pero no sabemos, por ejemplo, que tanto 
salen de fiesta y el tipo de bebida.
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•	 ( 4 ) Se refiere al uso de sustancias psicotrópicas o psicoactivas. 
Es necesario mencionar cuales podrían ser las consumidas 
por el Asegurado. Si la respuesta es positiva deberá llenar el 
cuestionario de drogas. En el caso del CBD cualquier análisis da 
positivo a cannabis, esto de ninguna forma representa un juicio 
de valor, es únicamente con fines de evaluación del riesgo.

•	 ( 5 ) Es exclusivamente para mujeres. En caso de que estén 
embarazadas es necesario saber cuantas semanas.

Sección V: Historial de seguros

SEGUNDA SECCIÓN: PADECIMIENTOS

•	 Se deberán responder cada una de las preguntas. En caso de 
ser afirmativas se deberá llenar el anexo médico, el cual forma 
parte de esta solicitud (pág. 16).

•	 (1) Trastornos cardiacos, de la sangre y aparato respiratorio.

•	 (2) Trastornos endocrinos, digestivos y urológicos.
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Sección V: Historial de seguros

•	 (3) Sistema nervioso y trastornos psiquiátricos.

•	 (4) Tumores benignos y malignos.

•	 (5) Sistema óseo y problemas audiovisuales.

•	 (6) Enfermedades inmunológicas o infecto contagiosas.

•	 (7) Otras enfermedades, procedimientos o cirugías.

•	 (8) Covid-19.

Es importante mencionar si tiene o ha tenido algunos de los 
padecimientos que se describen.

Anexo médico (pág. 15-16).

En caso de tener más de 3 padecimientos, agregar otra hoja de 
anexo médico.
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Sección V: Historial de seguros

Sección VI: Referencias

Si el cliente tiene un padecimiento debe poner el nombre 
de su médico. 

•	 En el caso de las referencias medicas, si no contamos con un 
médico de cabecera se puede indicar si el cliente se atiende en 
el  seguro social o en una farmacia. Esta sección puede quedar 
vacía si no tienen ningún padecimiento.

•	 Último médico consultado: Por ejemplo, en caso de tener un 
padecimiento cardiaco se tendrían que colocar la información del 
médico que está llevando su tratamiento. 

•	 Referencias personales que no sean familiares. Son mínimo 
dos referencias y debemos llenar toda la información solicitada.
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Sección VII: Declaratoria del Contratante / Solicitante

Es de suma importancia que el Contratante lea 
detenidamente esta sección. 

Deberá indicar que ha dicho la verdad en relación a la solicitud o 
lo que en ese momento tiene como verdad y que la procedencia 
de sus recursos es lícita para el pago del seguro o que no lo 
ocupará para fines ilícitos.

La respuesta a “recibí la información total y completa del 
seguro que se propone” debe ser afirmativa.
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1.	 El cliente debe indicar como quiere recibir la información 
y la póliza.

2.	 Autorización por parte del cliente para recibir publicidad. 

1

2

Sección VII: Declaratoria del 
contratante / solicitante

1.	 Disclaimer de protección de datos personales.

2.	 Esta firma se usa únicamente en el caso de un producto 
educacional.

3.	 Firma del Solicitante / Asegurado. Aplica sólo si es diferente al 
Contratante.

4.	 Firma del Contratante

1

2 3 4
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DATOS DE COBRANZA

1.	 El nombre del banco se puede poner en el espacio en 
blanco al lado de los datos de la tarjeta.

•	 En caso de que cada póliza tenga un método diferente de pago, 
hay que llenar el Anexo de Corrección de Datos a la Solicitud 
de Seguro de Vida Individual y adjuntar el formato de datos 
bancarios.

1

Sección VIII: Datos de cobranza

ENTREVISTA PERSONAL AL CONTRATANTE
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1.	 En caso de que el prospecto se desempeñe o haya 
desempañado en los últimos 4 años dentro del gobierno, es 
importante mencionar qué rol cumple o haya cumplido.  
Se debe llenar el cuestionario de Clientes de Riesgo Alto que 
puedes descargar del portal de socios comerciales: 
https://socios.insignialife.com/socios/wp-content/
uploads/2021/05/202104-FORMTO-ENTREVISTAS_
CLIENTES_ALTO_RIESGOv2.pdf

2.	 ¿El prospecto paga impuestos en un país diferente a México?

RELACIÓN DE DOCUMENTOS

•	 Estos documentos se entregan dependiendo del cliente, persona 
física o persona moral.

•	 Se marca qué documentos se están entregando.

•	 En el caso de la persona física, si no tiene e.firma no se marca y 
no se entrega.

https://socios.insignialife.com/socios/wp-content/uploads/2021/05/202104-FORMTO-ENTREVISTAS_CLIENTES_ALTO_RIESGOv2.pdf
https://socios.insignialife.com/socios/wp-content/uploads/2021/05/202104-FORMTO-ENTREVISTAS_CLIENTES_ALTO_RIESGOv2.pdf
https://socios.insignialife.com/socios/wp-content/uploads/2021/05/202104-FORMTO-ENTREVISTAS_CLIENTES_ALTO_RIESGOv2.pdf
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En caso de una sesión de comisión, se puede señalar en 
Observaciones adicionales

Recordemos: 
La sesión de comisión aplica para toda la vida de la póliza. 
En el caso de los universales no hay sesión de comisión.

Sección VIII: Datos de cobranza

1.	 Es importante que la respuesta sea positiva

1

ASPECTOS INTERNOS DE LA COMPAÑÍA PARA SER 
SOLICITADOS POR EL AGENTE

•	 ¿Hace cuánto conoces al solicitante? No importa si es una 
semana o diez años, hay que colocarlo.

•	 Si lo conoce recientemente ¿Quién lo refirió? Puede colocar: 
otro cliente, redes sociales, prospección en frío, es decir, de 
dónde salió el prospecto.
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Recuerda que cuando se comparte la comisión con otro Agente, 
esto aplica para toda la vida de la póliza.

AGENTE

•	 En caso de compartir la comisión con otro Agente, llenar los 
datos del Agente 2 y definir el porcentaje de participación.

Sección VIII: Datos de cobranza

Anexo 1: Actividades de alto riesgo

Estos cuestionarios (anexos) 
incluidos en la solicitud 
sustituyen los cuestionarios 
anteriores, por lo que ya 
no es necesario llenarlos, 
a menos que se requiera 
ampliar información.
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Anexo 2: Deportes de alto riesgo

Estos cuestionarios (anexos) 
incluidos en la solicitud 
sustituyen los cuestionarios 
anteriores, por lo que ya 
no es necesario llenarlos, 
a menos que se requiera 
ampliar información.

Estos cuestionarios (anexos) 
incluidos en la solicitud 
sustituyen los cuestionarios 
anteriores, por lo que ya 
no es necesario llenarlos, 
a menos que se requiera 
ampliar información.

Anexo 3: Aviación
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Anexo 4: Uso de drogas

Estos cuestionarios (anexos) incluidos en la solicitud sustituyen 
los cuestionarios anteriores, por lo que ya no es necesario 
llenarlos, a menos que se requiera ampliar información.

Estos cuestionarios (anexos) incluidos en la solicitud sustituyen 
los cuestionarios anteriores, por lo que ya no es necesario 
llenarlos, a menos que se requiera ampliar información.

Estos cuestionarios (anexos) incluidos en la solicitud sustituyen 
los cuestionarios anteriores, por lo que ya no es necesario 
llenarlos, a menos que se requiera ampliar información.

Anexo médico

Hay espacio para hasta 3 padecimientos, 
En caso de necesitar más, imprimir otra hoja.

Estos cuestionarios (anexos) 
incluidos en la solicitud 
sustituyen los cuestionarios 
anteriores, por lo que ya no es 
necesario llenarlos, a menos 
que se requiera ampliar 
información.
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Anexo de corrección 
de datos a la 
solicitud de seguro 
de vida individual
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Datos generales del solicitante

1

2

1.	 Corrección de nombre y apellidos, únicamente letras u ortografía.

2.	 Cuando se hace un cambio de tarjeta hay que llenar los 
 datos bancarios.
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